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			PRÓLOGO

			La historia de la industria del gas natural en España, narrada por Alfonso Ballestero con su habitual rigor y concisión, es una historia de éxito. Sin recursos naturales propios, que en otros países europeos sirvieron de rampa de lanzamiento para su desarrollo, España ha alcanzado con el consumo del gas natural una participación como energía primaria perfectamente equiparable a las existentes en otros países avanzados de Europa.

			No ha sido un camino fácil desde la irrupción de Catalana de Gas en 1965 en el negocio del gas natural. Son más de cincuenta años transcurridos a través de la Dictadura, la Transición y la Democracia, con gobiernos de mayoría absoluta y también otros necesitados de apoyos parlamentarios. Todas estas vicisitudes políticas han dejado su huella, en ocasiones liviana, en otras más permanente en el devenir de la industria. 

			Los primeros pasos estuvieron marcados por la tensión entre los resabios autárquicos del franquismo tradicional y los aires liberales de los tecnócratas del régimen, aderezados por la pugna tradicional entre los Ministerios de Hacienda, defensor del todopoderoso Monopolio de Petróleos y el Ministerio de Industria, responsable del desarrollo industrial pero, sobre todo, de que la industria española contara con una fuente energética indispensable para competir en una economía que se acercaba a Europa. Esas tensiones, junto a la necesidad de atender las prioridades políticas de la Transición, desembocaron en el contencioso del contrato de gas con Argelia: España era incapaz de consumir lo que se había contratado años antes y debía hacer frente a indemnizaciones multimillonarias. El famoso viaje de Alfonso Guerra a Argel en 1983 y las negociaciones subsiguientes permitieron alcanzar un acuerdo y ponernos de nuevo ante la necesidad de relanzar el consumo de gas, para lo cual sólo fue necesario dotar a la nueva regulación del sentido común que las pugnas ministeriales y las disputas entre corrientes políticas habían sepultado. El gas debía ser más barato que las energías que pretendía sustituir y las inversiones privadas en su desarrollo debían tener una remuneración suficiente.

			La prevalencia del sentido común dio lugar a un desarrollo espectacular de la industria del gas natural que este libro describe con detalle. El ingreso de España en la Unión Europea ha garantizado desde entonces que la regulación, con los matices propios de cada gobierno y de cada momento, haya mantenido la orientación liberal y lógica que logró destrabar el avance del gas natural como alternativa energética.

			En la España de 2017 el desarrollo de la industria del gas es un buen ejemplo de los réditos que puede proporcionar la colaboración entre Madrid y Barcelona. Gas Natural es el resultado de la fusión entre Gas Madrid y Catalana de Gas. Es el resultado de un acuerdo entre Repsol, resultado evolutivo del INI y del INH, es decir, de la empresa pública estatal con la última de las empresas privadas catalanas dedicada al sector energético. El gas natural en España recoge y analiza de forma pormenorizada las idas y venidas de una alianza que algunos lectores pueden considerar desequilibrada y que no ha estado exenta de tensiones desde su concepción, pero de la que creo que es más importante destacar su carácter de puesta en común de recursos y aspiraciones, que ha propiciado que España cuente con una de las multinacionales más importantes del mundo en el ámbito del gas y la electricidad.

			Reitero, lector, que lo que tienes entre las manos es la historia de un éxito. Es la historia de contribuciones personales, de acuerdos políticos, de realidades lógicas finalmente impuestas por el paso del tiempo y, como siempre, de mirar alrededor y tratar de copiar aquello que merece la pena. En estos tiempos en los que parece abrirse paso la idea de que el pasado fue mejor que el presente y que este será mejor que el futuro, es recomendable la lectura de una pequeña historia económica que nos recuerda lo mucho que hemos progresado. Una historia bien estructurada y escrita con precisión por Alfonso Ballestero en cuya lectura sugiero sumergirse.

			Nemesio Fernández-Cuesta 

			Técnico comercial del Estado y secretario de Estado de Energía (1996)

		

	
		
			INTRODUCCIÓN

			Este trabajo sobre la historia de la industria del gas natural en España es continuación del realizado hace algunos años sobre la industria del petróleo, en aquella ocasión en colaboración con Gabriel Tortella y José Luis Díaz Fernández[1]. En aquel momento se consideró –y en este trabajo se ha visto plenamente confirmado– que la industria del gas natural tenía entidad suficiente como para merecer una investigación propia y profunda al margen de la industria petrolífera, con la que muchas veces se la asocia.

			La industria nacional del gas natural tiene una serie de características que la definen. En primer lugar su tardío inicio (1965), cuando en esas fechas en otros países europeos el gas natural suponía ya cerca del 20% de la energía primaria. Sin duda el retraso vino provocado en gran medida por la inexistencia de producción autóctona, lo cual supuso que el arranque se basara en producto importado, inicialmente en forma de gas natural licuado (GNL). En segundo lugar, a diferencia de lo que ocurría en otros países del continente, la industria echó a andar gracias a la iniciativa privada. Esta segunda característica dio lugar a que se convirtiera en el campo de batalla donde los defensores de la iniciativa pública –incluidos aquellos que abogaban por una integración del gas natural en el Monopolio de Petróleos– utilizaran de forma vehemente todos sus argumentos en contra de la decisión que propició la gestión privada en los inicios de la industria. En tercer lugar, debido precisamente a que el gestor inicial privado era una empresa catalana, las fuerzas vivas de esa Comunidad Autónoma no han escatimado esfuerzos en defender la industria como algo propio –circunstancia que ha jugado un papel importante a lo largo de la historia que en este trabajo se desarrolla– esfuerzos que en determinados momentos han contado con el respaldo de las autoridades centrales, posiblemente en un afán de colaborar con el catalanismo moderado y evitar así iniciativas soberanistas. Sobre este asunto, hay además quien opina que la mencionada «patrimonialización» de la industria del gas por parte de los dirigentes catalanes es consecuencia también de la desaparición a finales del siglo pasado de todas las empresas eléctricas catalanas (Fecsa, Hidruña, Enher) y los deseos de esa Comunidad Autónoma de tener voz en la política energética nacional. Por último, la industria se caracteriza por la ingente infraestructura creada en un relativamente corto periodo de tiempo –en gran medida como consecuencia de una política de precios y tarifas que de alguna manera garantizaba la rentabilidad de las inversiones–, pero que ha traído como consecuencia que exista hoy día a nivel nacional un notable exceso de capacidad, circunstancia que penaliza en el corto plazo por la baja rentabilidad de algunas inversiones, pero que a largo plazo puede suponer un activo estratégico importante.

			No se trata del primer estudio sobre la materia –y con probabilidad no será el último–, ya que en efecto pueden existir análisis sobre el tema diferentes al desarrollado en este trabajo. Sin embargo, el autor quiere dejar patente que ha intentado mantener en la investigación una posición totalmente aséptica, favorecida por el hecho de que nunca tuvo responsabilidades directas en la industria –salvo en la actividad de exploración/producción–, que le llevaran a defender ahora posiciones determinadas y que no ha regateado esfuerzos para consultar al máximo toda la documentación disponible, así como para recoger las opiniones de los que fueron los principales protagonistas.

			Existen trabajos anteriores sobre la materia, destacando el realizado por Antonio Vela, directivo de Repsol Butano, en 1995[2], que recoge de forma muy documentada los datos de la industria hasta esa fecha, y el muy reciente de Pedro Fábregas[3], que en una muy lujosa y cuidada edición relata la larga historia de la empresa Catalana de Gas y Electricidad –donde el autor tuvo importantes responsabilidades–, aportando asimismo valiosa información sobre el entorno en que esa empresa se desenvolvía. Este trabajo que el lector tiene en sus manos aspira a complementar esas publicaciones anteriores. En el mismo se ha hecho un esfuerzo por limitar los datos y estadísticas sobre reservas, producción, consumos, inversiones y precios por entender que existe amplia bibliografía sobre ello –incluyendo las dos publicaciones reseñadas– y tampoco ha querido entrar en el análisis de los aspectos tecnológicos de la industria. En cambio, ha tratado de profundizar en las consideraciones sobre política económica y energética, que sin lugar a duda han condicionado la estructura de la industria. El importante debate en los inicios de la misma sobre la gestión pública o privada, la estrategia sobre cómo conseguir que el gas natural pudiera llegar a la mayor parte del territorio nacional o la introducción de medidas que permitieran la competencia en el sector, han sido, junto a otros, los temas prioritarios. En cambio, se ha dedicado menor extensión a describir en detalle la situación actual de la industria, la cual se puede encontrar en la bibliografía que se aporta o en las publicaciones online especializadas[4].

			El precursor del gas natural en España fue el gas ciudad –también llamado gas manufacturado–, que se obtenía en «fábricas» de gas partiendo del carbón o de las naftas, y cuyas principales aplicaciones fueron el consumo doméstico y el alumbrado público en las grandes urbes. Este trabajo de investigación no ha entrado en la descripción de esa actividad, centrándose en exclusiva en el denominado gas natural, compuesto casi en su totalidad por metano, y que se obtiene en estado gaseoso en diferentes yacimientos distribuidos por el mundo. El trabajo tampoco ha entrado a analizar el subsector de los llamados gases licuados del petróleo (GLP), butano y propano, ya que su historia ha sido descrita con anterioridad[5]. Finalmente, queda asimismo fuera del ámbito del estudio la actividad de empresas gasistas españolas en países terceros.

			En toda referencia al gas natural se plantea qué utilizar como unidad de medida. Con frecuencia se recurre al volumen, en concreto al metro cúbico (m3)[6], y al bcm que es el billón americano de metros cúbicos (mil millones de m3). En otros casos se utiliza el equivalente térmico, kilocalorías o termias, o la unidad británica llamada British Thermal Units (BTU) y su múltiplo el millón de BTU’s (MBTU), que equivale a 252 termias o a 25 m3 aproximadamente[7]. Por último, en el sector eléctrico, y de manera reciente también en el sector gasista, existe la tendencia a utilizar como unidad de medida para el gas su equivalente energético (vatios). Al objeto de simplificar al máximo, en este trabajo se tratará de utilizar como unidad de volumen el bcm, y el MBTU cuando sea necesario manejar el equivalente térmico, fundamentalmente al hablar de precios.

			La historia que aquí se relata cubre un periodo de unos 50 años, partiendo de cero en 1965 con el proyecto de importación de 1 bcm/año de GNL libio por parte de Catalana de Gas y Electricidad, llegando hasta nuestros días donde una serie de empresas, todas ellas privadas, operan en régimen de competencia por todo el país, satisfaciendo una demanda de unos 30 bcm/año, lo cual supone una participación de alrededor del 20% del total de energía primaria consumida. Para ello se dispone nada menos que de siete plantas de regasificación para la recepción de GNL –Barcelona, Cartagena, Huelva, Sagunto, Bilbao, El Ferrol y Gijón–, seis conexiones internacionales por gasoducto para la llegada de gas natural canalizado (GN) –dos con Argelia, dos con Portugal y dos con Francia–, instalaciones de almacenamiento subterráneo, más de 80.000 kilómetros de gasoductos, –entre redes de transporte y de distribución–, con lo que se puede decir que una parte muy mayoritaria del territorio nacional está gasificado, quedando fuera de la industria, por el momento, solo las islas Canarias, y algunos pequeños núcleos urbanos alejados de las redes principales. Todo ello con un grado muy alto de seguridad en el suministro, por lo que no es exagerado calificar la historia materia de este trabajo como de exitosa.
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			La prehistoria

			La industria del gas natural se inició en España con cierto retraso en comparación con otros países europeos. Esos retrasos vinieron provocados, fundamentalmente, por dos factores. Por un lado, el no haberse alumbrado yacimientos autóctonos, tal y como se había producido a mediados del siglo pasado en Francia (Lacq, 1950), Italia (valle del Po, 1950) u Holanda (Groningen, 1959). Estos descubrimientos provocaron el desarrollo acelerado de infraestructuras gasistas, con lo que el gas natural tomó en esos países una participación muy destacada en el suministro energético. El segundo factor decisivo en la demora de la penetración del gas natural en España fue la conjunción del aislamiento económico del país en esos años, junto a la existencia del Monopolio de Petróleos en vigor desde 1928. La política autárquica que imperó hasta la década de los sesenta difícilmente propiciaba la importación de recursos energéticos y al mismo tiempo la existencia del Monopolio generaba un debate de fondo sobre qué organismo de la Administración era el responsable de la tutela sobre la non nata industria del gas natural. Aquellos que consideraban a este producto como un hidrocarburo similar al petróleo, defendían su encaje dentro del Monopolio y en consecuencia que fuera el Ministerio de Hacienda el organismo de tutela. Otros argumentaban que el gas natural no era un producto «monopolizado», y por tanto le correspondía al Ministerio de Industria establecer la política nacional en relación con esta nueva fuente energética.

			Este debate sobre competencias ministeriales se mantuvo vivo durante muchos años, prácticamente hasta 1981 (más sobre este asunto en capítulos posteriores), y sin duda fue el elemento que más dificultó el nacimiento de la industria. La iniciativa privada se mostraba poco proclive a encontrarse en medio del fuego cruzado entre dos ministerios. La iniciativa pública tampoco se manifestaba, ya que por un lado Hacienda solo estaba interesada en defender su parcela de poder, e Industria (vía el Instituto Nacional de Industria, INI) actuaba con especial cautela al no tener garantizados los necesarios apoyos.

			Las iniciativas que se describen a continuación –y que configuran lo que puede denominarse como la «prehistoria» de la industria del gas natural– tuvieron lugar desde el año 1955 hasta 1965, fecha esta última en la que una empresa privada, Catalana de Gas y Electricidad S.A. (en adelante Catalana), se decide a afrontar las mencionadas dificultades con un importante proyecto en Barcelona.La primera iniciativa sobre la que existe referencia estuvo a cargo de la Compañía Ibérica de Petróleos, empresa semiestatal con participación del Ministerio de Hacienda, del Banco Exterior y del Grupo Fierro. Esta empresa, –que contó con muy pocos medios–, destacó por su capacidad de emprender nuevos proyectos, participando entre otros en la exploración petrolífera del Sahara Occidental, en la compra de yacimientos en Venezuela, en la creación de Hispanoil[1], y en la promoción de la refinería de La Coruña. La misma llegó a plantear en 1955 a las autoridades argelinas la construcción de un gasoducto para evacuar hacia Europa, vía España, las reservas de gas descubiertas recientemente en Hassi R’mel. El proyecto contemplaba la construcción de un ramal a Jaén para poder suministrar la planta de Land Rover Santana, no existiendo ningún otro usuario potencial en todo el recorrido por el territorio nacional[2]. El tema pudo parecer entonces como «ciencia ficción», y evidentemente no tuvo continuidad, entre otras razones porque Argelia no tenía capacidad de decisión al no alcanzar su independencia hasta 1962. Pero es notable que en época tan inicial se contemplara una infraestructura que acabaría materializándose, pero cuatro décadas más tarde.

			Aunque en estos años iniciales no se descartaba que eventuales suministros de gas pudieran venir de Francia, los suministros argelinos siempre parecieron prioritarios. Antes de que Argelia se convirtiera en país independiente se había creado en Francia en 1955 un organismo denominado con las siglas de Assemi (Association Eurafricaine Miniere et Industrielle), cuyo objetivo era la puesta en valor de los territorios africanos de la Unión Francesa, y conseguir que los poderes públicos franceses propiciaran la presencia de inversores extranjeros en esos territorios, y de esta forma impulsar la integración entre África y Europa. En esta organización figuraban empresarios y pensadores de Francia, Alemania, Benelux, Italia y Suiza. Los descubrimientos de gas en Argelia iban a añadir un elemento de gran importancia a los objetivos de la asociación. Entre sus principales impulsores figuraba el general Georges Picot, vinculado a la empresa Compagnie Financiere du Canal de Suez, el cual se responsabilizó de invitar a algún organismo español a incorporarse a la asociación. Para ello utilizó su relación personal con el entonces responsable del Banco Urquijo, Juan Lladó, gestionándose así la incorporación de esta institución financiera a la Assemi en junio de 1960. El banco nombró a los responsables de dos empresas participadas, Pedro Durán (Catalana) y Jaime McVeigh (Tecnatom), como sus representantes en la asociación[3]. A los pocos meses se constituyó dentro de la misma un comité para el estudio de la utilización del gas argelino en Europa, figurando en este comité las principales empresas gasistas (Ruhrgas, Distrigaz, Gaz de France, Montecatini, entre otras), uniéndose Catalana en la persona de Durán en noviembre de 1960[4]. Este comité desarrolló un proyecto llamado Eurafrigas, consistente en un gasoducto desde Hassi R’Mel hasta Essen (Alemania), pasando por Mostganem en la costa argelina, Cartagena, Barcelona, Lyon y París, con un trazado total de 2.600 kilómetros, 200 de ellos submarinos. Se contemplaba una capacidad del gasoducto de 10 bcm/año, de los cuales 1 bcm/año se consumiría en España. Aunque el proyecto Eurafrigas no llegó a iniciar su andadura, sí supuso para Catalana su inmersión en la industria europea del gas natural. Como primera medida puso en marcha el estudio de la introducción del gas natural como materia prima en las antiguas fábricas de gas manufacturado, así como el análisis de la extensión de su red de distribución a lo largo de toda la costa mediterránea[5]. En una conferencia pronunciada en 1989[6], Pedro Durán señaló que dentro del proyecto Eurafrigas Catalana había suscrito en marzo de 1962 un contrato de suministro de 1 bcm/año de gas argelino[7] con la empresa Comes, filial de Gaz de France, pero que el mismo no llegó a entrar en vigor por producirse en ese mismo año la independencia de Argelia y la consiguiente «argelinización» de la industria.

			Por su lado, la Administración española llevó a cabo alguna iniciativa. En concreto el Gobierno creó en diciembre de 1958[8] una Comisión Interministerial para estudiar los problemas de la conducción del gas del Sahara a través de la Península, consciente de que este asunto involucraba competencias de diferentes ministerios. Por un lado se trataba de un asunto relacionado con la política energética, y por otro, afectaba a la relación con países terceros. Necesariamente España iba a tener un protagonismo importante en este asunto por ser el punto de llegada a Europa del futuro gasoducto. La Comisión fue presidida por el subsecretario de Asuntos Exteriores, Pedro Cortina[9], y formaron parte de la misma Juan Arespacochaga (Obras Públicas), José Alonso Martínez (Industria), José del Corral (INI) y Daniel Suárez Candeira (Sindicato de Agua, Gas y Electricidad)[10]. Durán interpretó esta decisión como el deseo del presidente del INI, Juan Antonio Suanzes[11], y del ministro José Solis[12], de controlar esta nueva fuente energética[13]. Llama la atención que en la Comisión no hubiera representación del Ministerio de Hacienda, cuando este organismo mantenía en esas fechas que el gas natural era un producto monopolizado, y por tanto, bajo su tutela.

			Por su lado el INI tomó en diciembre de 1959[14] la iniciativa de crear lo que se conoció como la Oficina Técnica sobre el Gas Natural y sus Aplicaciones (Oftegansa)[15]. Esta oficina pasó a depender directamente de la gerencia del Instituto, estableciéndose que debía existir una estrecha relación con la presidencia de Butano S.A.[16]. Asimismo, y para que no surgieran conflictos con la Comisión Interministerial, Suanzes se apresuró a hacer saber al presidente de la misma que Oftegansa estaba a su disposición para llevar a cabo los estudios técnicos que la Comisión necesitara[17].

			Oftegansa nació con unos recursos económicos y humanos muy limitados. Su organización constaba de un responsable, Daniel Suárez Candeira[18], y del técnico Manuel Sánchez Pérez. El primero era persona cercana a Suanzes, y compatibilizó sus funciones en el Sindicato de Agua, Gas y Electricidad con la dirección de Oftegansa. Sánchez Pérez era un funcionario del INI de reconocido prestigio y cuya labor durante la fase inicial de la industria fue intensa. En el apartado económico la oficina recibió una asignación presupuestaria para el año 1960 de 950.000 pesetas, con lo que se llegaba apenas a cubrir los gastos de personal, más algún viaje. Sus funciones no fueron explicitadas en el momento de su creación, pero dados los modestos recursos asignados, la actividad habría de quedar reducida a la realización de estudios de gabinete.

			La creación de Oftegansa pone de manifiesto, sin embargo, el deseo del INI de involucrarse en el desarrollo de una nueva fuente energética, y cabe pensar también que fuera concebida como el embrión de la empresa estatal llamada en su día a introducir el gas natural en el mercado español.

			En el Archivo Histórico de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (ASEPI) existe una amplia documentación sobre las actividades de Oftegansa durante la década de los años sesenta. En el año 1960 llevó a cabo un estudio sobre la posible utilización del gas del Sahara[19], para lo cual dirigió una encuesta exclusivamente a establecimientos industriales, no considerando otros posibles usuarios. En las conclusiones del estudio completado en marzo de 1961 se señalaba la cifra de 6,5 bcm/año como consumo potencial en el año 1965. En el año 1962 llevó a cabo un estudio técnico-económico sobre la utilización en España del gas natural licuado (GNL)[20], llegando a la conclusión de que habría que contar con consumos anuales de por lo menos 1 bcm, lo cual no era previsible si se trataba solo de sustituir el gas ciudad. Indicaba que para otros usos el GNL no sería competitivo, salvo en las provincias insulares o zonas alejadas del gasoducto internacional. En el año 1963 recibió el encargo de la Comisión Interministerial de estudiar los aspectos técnicos y comerciales del eventual gasoducto destinado a transportar el gas argelino. El trabajo fue dirigido por José del Corral, presidente de Butano S.A. y miembro de dicha Comisión, siendo realizado por Oftegansa con la incorporación del ingeniero del INI Antonio Martínez Cattaneo, persona que tendría con posterioridad un importante protagonismo en la industria. Para ello se volvió a realizar una encuesta de mercado, esta vez sin limitarlo a los usos industriales, pero excluyendo la generación eléctrica. El estudio puso de manifiesto la existencia de 207 posibles usuarios, con un consumo en 1967 de 8,9 bcm[21]. Los aspectos técnicos del gasoducto apenas fueron abordados, ya que en esos momentos existía una gran indefinición sobre el posible trazado del mismo[22].

			Oftegansa se esforzó en incorporarse a los diferentes foros y agrupaciones que tuvieran que ver con el gas natural, tanto en los que trataban temas tecnológicos, como en los que se analizaba el aprovechamiento de las importantes reservas argelinas. Así, sobre lo primero Oftegansa se incorporó en 1960 al organismo francés Association Technique de l’Industrie du gaz, y al italiano Centro di Informazioni e Documentazione dei Gas Natural con sede en Piacenza. Suárez Candeira en su escrito recomendando la incorporación a ambos organismos, decía textualmente[23] «con la adhesión a estos dos centros el INI queda completamente incorporado a todos los problemas europeos en el campo de la industria del gas natural». En el tema del gas argelino Oftegansa fue invitada en 1960 por Gaz de France a participar en las deliberaciones de la agrupación denominada Semarel (Societé des etudes des Marcheés Europeans du Gaz de Hassi R’Mel) donde figuraban las grandes empresas gasistas europeas. Esta agrupación ya estaba estudiando un trazado para el gasoducto desde Mostganem a Cartagena, utilizando los estudios submarinos realizados por el famoso comandante Cousteau[24]. Asimismo en 1963 Oftegansa participó como observador en las reuniones de otro organismo francés llamado Segans (Societé d’Etude du Transport et de la Valorisation du Gaz Naturel du Sahara), donde participaban las empresas petroleras propietarias de los yacimientos, y donde figuraba asimismo el propio Gobierno francés[25].

			Con sus modestos medios Oftegansa llevó a cabo algún trabajo técnico, como fue un análisis de la posible utilización del gas natural en centrales termoeléctricas[26], donde se recomendaba que las centrales tuvieran quemadores mixtos gas-fuel y gas-carbón. También desarrolló, con la participación del prestigioso Institut Francais du Petrole (IFP), un trabajo sobre el almacenamiento subterráneo de gas natural, con énfasis en determinadas estructuras geológicas situadas en la provincia de Murcia que aparecían como prometedoras para este tipo de actividad[27].

			También le correspondió a Oftegansa analizar un proyecto empresarial concreto. En efecto, el consorcio denominado Conch Methane Services, participado por Continental Oil, Canadian Shell y firmas de ingeniería norteamericanas, propietario de un 40% de la planta de licuefacción de Arzew (Argelia)[28], tomó la iniciativa de ofrecer un contrato de suministro de GNL al mercado español. El consorcio conocía el estudio realizado por Oftegansa sobre la demanda potencial de gas natural en España, y su planteamiento consistió en ofrecer un volumen de 1 bcm/año de GNL a lo largo de quince años, CIF Barcelona utilizando buques metaneros de 10.000 TPM, y a un precio de 0,1285 pesetas/termia[29]. Suárez Candeira en su contestación señala que el precio no era competitivo con el fueloil, y que necesariamente los buques metaneros tendrían que ser construidos en España. Ante una petición por parte de Conch de nuevas reuniones, el INI optó por aplazarlas a la espera de decisiones de la Comisión Interministerial sobre el proyecto del gasoducto. Era evidente que el gasoducto haría de momento innecesaria la importación de GNL. Unos meses después Conch anuncia su visita a Madrid, y Suárez Candeira recomienda a la gerencia del INI avanzar en las conversaciones, ya que el tema del gasoducto no se pone en marcha, y para evitar «que otros se nos adelanten»[30].

			Sin embargo, en octubre de 1963 se produjo un hecho relevante, en concreto la dimisión de Suanzes como presidente del INI. Sin duda, era consecuencia de un cambio en la política económica del Gobierno, cambio que iba a suponer un mayor protagonismo de la iniciativa privada[31]. A partir de ese momento los proyectos del INI iban a verse dificultados. El propio Suárez Candeira, responsable de Oftegansa, llegó a comentar que el cese de Suanzes afectaría al planteamiento de introducir en España el gas natural vía una entidad estatal[32]. En este sentido, no es de extrañar que las conversaciones con Conch no avanzaran, a pesar del interés del consorcio norteamericano en llegar rápidamente a acuerdos con el INI.

			La situación en el año 1964 cabría calificarla como de gran indefinición. Por un lado la Comisión Interministerial, que centraba su atención en un posible gasoducto desde el Norte de África, no conseguía avance alguno, dado que Argelia (país independiente desde 1962) no estaba dispuesta a contemplar la solución más viable, es decir, el paso por Marruecos y por el estrecho de Gibraltar, y por su lado, Francia parecía que perdía interés dado su acceso al gas holandés y su apuesta por la energía nuclear. Por parte del INI/Oftegansa, –que había empezado a considerar seriamente las importaciones de GNL como fórmula más rápida para introducir la nueva fuente energética en el mercado español–, ya no tenía el respaldo político de que había disfrutado durante el mandato de Suanzes y, en consecuencia, sus proyectos morían al poco de su inicio. Por su parte los grandes defensores del Monopolio de Petróleos, fundamentalmente el Ministerio de Hacienda, seguían a la expectativa de cualquier movimiento que pudiera vulnerar lo que en su opinión era de toda evidencia, es decir, el gas natural era una mezcla de hidrocarburos, igual que el petróleo crudo y por tanto era un producto monopolizado. En esta situación de indefinición, la iniciativa privada iba a encontrar su oportunidad.


			
				
					[1]	Hispanoil fue creada en 1965 con presencia del INI y capitales privados, con el objetivo de acometer la exploración petrolífera fuera de España.

				

				
					[2]	Ballestero, A. (1989), pág. 30.

				

				
					[3]	Fábregas, P. (1), pág. 48 y siguientes.

				

				
					[4]	El País del 7 de julio de 1990, artículo de Pedro Durán.

				

				
					[5]	Fábregas, P. (1), pág. 90.

				

				
					[6]	Maluquer, P., pág. 71, Conferencia de Pedro Durán en el Congreso Jurídico del Gas (1989), titulada La introducción del gas natural. Experiencia personal.

				

				
					[7]	Cabe imaginar, aunque no se especificaba, que se trataba del suministro de gas natural licuado (GNL).

				

				
					[8]	ASEPI Caja 3598: Escrito del subsecretario de Asuntos Exteriores al presidente del INI del 29 de julio de 1960 confirmando la fecha del 5 de diciembre de 1958 de creación de la Comisión Interministerial.

				

				
					[9]	Cortina Mauri, Pedro (1909-1984): catedrático de Derecho Internacional. Subsecretario de Asuntos Exteriores (1969), ministro de Asuntos Exteriores (1974). Padre de Alfonso Cortina, presidente de Repsol (1996-2004). 

				

				
					[10]	Pedro Durán en su artículo en el diario El País del 7 de julio de 1990 señala que la Administración reaccionó muy negativamente a la presencia de Catalana en el proyecto Eurafrigas y, consecuencia de ello, en enero de 1961 se creó la Comisión Interministerial como único organismo oficial autorizado para estudiar el transporte de gas argelino a España, desautorizando a Catalana como interlocutor. Como se ha indicado la Comisión fue creada en diciembre de 1958. El biógrafo de Pedro Durán, Pedro Fábregas, sitúa correctamente la fecha de creación de la Comisión (Fábregas, P. (1), pág. 90).

				

				
					[11]	Suanzes Fernández, Juan Antonio (1893-1977): ingeniero naval y político franquista. Ministro de Industria y Comercio en 1938 y 1945 y presidente del INI (1941).

				

				
					[12]	Solís Ruiz, José (1913-1990): político franquista. Ministro secretario general del Movimiento en 1957 y 1975.

				

				
					[13]	Fábregas, P. (1), pág. 90.

				

				
					[14]	En ASEPI Caja 110 existe un informe de fecha 6 de febrero de 1974 firmado por José Arbós Batista, el que fuera directivo de Catalana y después asesor del INI, titulado Los gases energéticos en España en 1974 que hace historia de la industria hasta esa fecha e indica que en «los años 1954/1955 el Sr. Suanzes conocedor de lo que sucedía en el sector gasista en Francia e Italia (…) creó en el seno del INI un Departamento de Gas al objeto de dar a esta energía el cauce adecuado». Todo indica que el informe tiene un error de fechas, ya que la iniciativa es del año 1959.

				

				
					[15]	ASEPI Caja 3598: Escrito de la presidencia del INI (Suanzes) al gerente de la institución (Sirvent) del 30 de enero de 1960 comunicando la creación de la oficina, con la designación del personal y asignación presupuestaria.

				

				
					[16]	Butano S.A., sociedad participada al 50/50 por Campsa y Repesa (Refinería de Petroleos de Escombreras S.A., controlada por el INI). La empresa tenía desde 1957 la exclusividad en la gestión por cuenta del Monopolio de los GLP (propano y butano).

				

				
					[17]	ASEPI Caja 3598: Carta de Suanzes a Cortina del 27 de septiembre de 1960.

				

				
					[18]	Daniel Suárez Candeira se incorporaría años después a la organización de Gas Natural S.A. con la función de delegado en Madrid (Memoria Anual de Gas Natural S.A. del año 1972).

				

				
					[19]	ASEPI Caja 3598: Escrito de Oftegansa del 27 de septiembre de 1960.

				

				
					[20]	ASEPI Caja 3599: Informe de las actividades de Oftegansa en 1962.

				

				
					[21]	ASEPI Caja 3599: Escrito de Oftegansa del 5 de diciembre de 1963 con el estudio de mercado fechado en abril de 1963 y actualización de diciembre de 1963.

				

				
					[22]	Las actividades de Oftegansa llegaban a conocimiento del Palacio del Pardo. En el AFNFF, documento 9412, figura copia de la correspondencia de Suárez Candeira con Gaz de France sobre el gasoducto argelino.

				

				
					[23]	ASEPI Caja 3598: Escrito del 21 de noviembre de 1960.

				

				
					[24]	ASEPI Caja 3598: Escrito del 7 de marzo de 1960.

				

				
					[25]	ASEPI Caja 3599: Informe del 3 de marzo de 1963.

				

				
					[26]	ASEPI Caja 3600: Informe del 4 de marzo de 1964.

				

				
					[27]	ASEPI Caja 3600: Escrito de la gerencia del INI al Servicio Cartográfico del Ejército del 16 de enero de 1964, solicitando los fotogramas del Mapa Topográfico Nacional de la región de Murcia para el estudio en cuestión.

				

				
					[28]	La planta de Arzew era propiedad de la Compagnie Algerienne du Methane Liquid (CAMEL), donde Conch era accionista al 40%. La planta entró en servicio en 1963 suministrando GNL al British Gas Council, constituyendo el primer proyecto argelino de exportación de GNL.

				

				
					[29]	ASEPI Caja 3599: Carta confidencial de Conch Methane Services al INI del 21 de febrero de 1962.

				

				
					[30]	ASEPI Caja 3599: Escrito de Suárez Candeira del 15 de septiembre de 1962.

				

				
					[31]	Las vicisitudes del cese de Suanzes pueden verse en Ballestero, A. (1993), pág. 362 y siguientes.

				

				
					[32]	Fábregas, P. (1), pág. 94.

				

			

		

	
		

			[image: ]

			El nacimiento de la industria 

			1. La irrupción de Catalana de Gas y Electricidad (1965)

			La empresa Catalana de Gas y Electricidad (en adelante Catalana), cuya creación se remonta a 1843, tenía una fuerte implantación en Cataluña. Su actividad principal fue durante mucho tiempo la fabricación y distribución de gas manufacturado partiendo del carbón, cuyas principales aplicaciones eran el suministro doméstico y el alumbrado urbano. Tenía también presencia en el sector eléctrico por su participación en Hidroeléctrica de Cataluña, pero siempre manifestó que su interés prioritario era el gas. En el accionariado se encontraban varios bancos, siendo el Banco Urquijo el accionista más activo.

			La actividad de la empresa se incrementó de forma notable a partir del año 1961 como consecuencia del nombramiento del ingeniero de Caminos Pedro Durán Farell[1] como consejero delegado. No es exagerado decir que Durán fue durante más de tres décadas el directivo de referencia en el sector gasífero, y tal y como se deduce de este trabajo, la penetración del gas natural en España se vio considerablemente acelerada como consecuencia de sus proyectos empresariales. Su trayectoria en Catalana se inició liderando una importante transformación de las fábricas de gas ciudad, pasando a la utilización de naftas como materia prima en sustitución del carbón[2]. También acometió un importante programa de automatización de su actividad, para lo cual instaló un ordenador IBM 1401, al parecer el primero en España. En su política de expansión, Catalana adquirió diferentes empresas distribuidoras de gas manufacturado en Cataluña y Levante (Cegas), y mediante la compra de la empresa Gas Lebon se hizo presente en otras ciudades como Valencia, Santander, Murcia, Málaga, Cádiz y Granada.

			En el año 1965 falleció Joan Bertrand el que fuera presidente de Catalana durante un largo periodo de tiempo. Fue sustituido por el propio Pedro Durán, no solo en la presidencia de Catalana, sino también como consejero del Banco Urquijo, con lo cual los vínculos entre Durán y este banco se hicieron aún más fuertes[3]. Pero incluso antes de acceder a la presidencia de la empresa Durán ya había puesto en marcha lo que en este trabajo se denomina la irrupción de Catalana. Al efecto de poder valorar debidamente la iniciativa en sí, conviene analizar más en profundidad las circunstancias del año 1964, momento en que se inicia la operación. En primer lugar, la llegada al Ministerio de Industria de Gregorio López Bravo en 1962[4], supuso un cambio de rumbo importante en la política industrial, la dimisión de Suanzes al frente del Instituto Nacional de Industria (INI) en 1963, y el que este organismo pasara a tener un papel subsidiario frente a la iniciativa privada[5]. Se abandonó de manera definitiva la búsqueda de la autosuficiencia industrial y tecnológica, lo cual provocó una cierta indefinición de los cometidos del Instituto y una ralentización de sus inversiones. Por otro lado, cesaron las aportaciones del Estado al Instituto, lo cual generó un deterioro de su estructura financiera[6]. Este cambio impedía que el INI avanzara en su proyecto de liderar la introducción del gas natural en España. Por otro lado, la Comisión Interministerial creada en 1958 para tutelar el proyecto de un gasoducto desde Argelia no llegaba a poner en marcha trabajo alguno. En tercer lugar, existía el trasfondo de la duda sobre si el gas natural estaba sometido o no a la normativa del Monopolio de Petróleos, con lo cual cualquier intento privado de desarrollar esta fuente energética iba a verse fuertemente condicionada por esta incertidumbre. Todo lo anterior sucedía cuando en el resto de los países europeos crecía de forma rápida el consumo del gas natural, en gran medida por haberse descubierto yacimientos dentro de sus propias fronteras, y con este crecimiento protagonizado por empresas públicas en cada uno de los países europeos. En Francia, Alemania, Italia, Reino Unido, Bélgica, y en otros países del continente, operaban en régimen de monopolio las respectivas empresas estatales Gaz de France, Ruhrgas, ENI/Snam, British Gas y Distrigaz.

			En estas circunstancias se hace presente la capacidad emprendedora de Pedro Durán. Su participación en Eurafrigas[7] le permitió acceder a una valiosa información sobre el funcionamiento de la industria del gas natural, a lo cual se unió estar al tanto de los problemas que estaba experimentando la firma norteamericana Esso en su proyecto de exportación de gas natural licuado (GNL) desde Libia. En efecto, Durán conocía a quienes fueron los responsables de los negocios de Esso en España[8], Paul Temple y Jim Eriksson, los cuales debieron ponerle en antecedentes sobre el proyecto que su empresa estaba desarrollando en Libia, consistente en la exportación de GNL a Italia (comprador Snam, entregas en el puerto de La Spezia) y a Francia (comprador Gaz de France, entregas en el puerto de Fos), y que por decisión personal del general De Gaulle se cancelaba el contrato francés al entenderse como poco aconsejable que el suministro energético a Francia dependiera de una empresa norteamericana[9]. Los directivos de Esso debieron de apuntar que esta situación suponía una magnífica oportunidad para un potencial nuevo comprador de GNL. Durán lo ve como una vía para introducir el gas natural en Cataluña, pero es consciente de que era un tema de una enorme envergadura, ya que además de la importante inversión en una planta de regasificación, habría que mejorar las características de la red de distribución y sería imprescindible comprometer la adquisición a muy largo plazo de importantes volúmenes de GNL. Consigue convencer de las bondades del proyecto a Joan Bertrand y, lo que era más importante, consigue el apoyo de los accionistas, fundamentalmente de los bancos Urquijo, Hispanoamericano y Popular. No se ha podido documentar, pero es más que probable que Durán consiguiera el beneplácito de López Bravo a su proyecto. Dada la estrecha relación que llegó a existir entre el ministro y Durán, no es concebible que un proyecto de esta importancia, y que sin duda iba a generar oposición por parte de otros organismos oficiales, no fuera conocido en profundidad por el ministro de Industria.

			En estas circunstancias, el 24 de noviembre de 1964 se produce la solicitud al Ministerio de Industria por parte de Catalana de una concesión administrativa para la recepción, almacenamiento y regasificación de GNL, así como la posterior distribución y venta de gas natural en la zona de Barcelona (incluyendo las poblaciones de Vallcarca, Martorell, Tarrasa, Granollers y Mataró). Es la fecha de la irrupción de la empresa catalana en una actividad que muchos entendían estaba reservado al Estado, y que en efecto en la mayoría de los países de Europa Occidental era considerado un servicio público y gestionado por empresas públicas. La solicitud se basaba en los problemas que se venían presentando por la escasez en los suministros de naftas para la obtención del gas manufacturado, y a la posibilidad de sustituir este último por gas natural. Argumentaba que se había desarrollado la tecnología para el transporte del gas licuado en buques especializados, lo cual permitía el comercio internacional del producto. En la documentación presentada con la solicitud se señalaba que solo en la ciudad de Barcelona, donde se contemplaba instalar la planta de regasificación, existía un mercado potencial de 0,5 bcm/año, y que la planta libia de Marsa el Brega podría entrar en operación en un plazo de dos años y medio. Se informaba de que en la planta de regasificación se producirían volúmenes importantes de GLP (propano y butano), los cuales serían comercializados por la propia empresa[10]. La solicitud incluía un estudio económico y en el mismo se indicaba que el gas natural debería de tener el mismo régimen fiscal que las naftas empleadas en la obtención de gas manufacturado. Por último, la solicitud indicaba el deseo de transferir la concesión a una sociedad con mayoría de Catalana, sociedad que tendría como objeto exclusivo el desarrollo del proyecto. Sin duda, Catalana ya se planteaba que la propia Esso se incorporara minoritariamente al proyecto, de forma que se compartiera el riesgo.

			A lo largo de los años 1964 y 1965, Catalana mantuvo negociaciones con Esso no solo para conseguir su participación accionarial en la iniciativa, sino sobre todo para fijar las condiciones del contrato de suministro del GNL. Los volúmenes de compra que había comprometido Gaz de France eran difíciles de absorber por Catalana, y el tema del precio se planteaba asimismo como crítico. Finalmente se llegó a un acuerdo el 9 de noviembre de 1965, que establecía el volumen anual de compra en 1 bcm a lo largo de quince años, la incorporación de Esso con un 35% en el capital de la nueva empresa responsable del desarrollo del proyecto (Gas Natural S.A.[11]) y, en palabras de Pedro Durán, con una reducción del precio del 20%[12]. El contrato entre Catalana y Esso se pudo firmar en Nueva York en la fecha indicada, a pesar de que coincidió con el gran apagón eléctrico en toda la costa Este de Estados Unidos, que duró 12 horas, dejando a miles de personas atrapadas en ascensores y trenes[13].

			Como era de esperar, las reacciones a la solicitud de Catalana no tardarían en producirse. Los defensores de la iniciativa pública por un lado, y por otro los que argumentaban con base jurídica que el gas natural era un producto sujeto al Monopolio de Petróleos, iban a intentar por todos los medios que la iniciativa de Catalana no prosperara. Era una batalla de gran contenido político, con matices regionalistas por tener lugar en Cataluña.

			El pistoletazo de salida fue un escrito del 12 de diciembre de 1964 de la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria a la Delegación del Gobierno en Campsa en solicitud de informe sobre el proyecto de Catalana. La razón de la consulta puede deberse a un afán de Industria de evitar la previsible oposición, ya que tal consulta no era necesaria. La Delegación contestó[14] reproduciendo íntegramente el informe recibido de la misma Campsa, a la cual la Delegación del Gobierno se había dirigido solicitando su parecer, y añadiendo sus propias consideraciones. Del escrito de contestación se desprenden los siguientes posicionamientos, los cuales serían repetidamente utilizados por los opositores al proyecto:

			
					Al tratarse de un gas de origen petrolífero debe de ser incluido en el Monopolio de Petróleos.

					El Gobierno puede autorizar por Decreto exenciones a la normativa del Monopolio (Ley de 1947), pero compete al Ministerio de Hacienda hacer la propuesta correspondiente y no al Ministerio de Industria.

					En el caso de autorizarse por el Gobierno la actividad solicitada por Catalana, esta última habrá de entregar a Campsa o a Butano S.A. todos los productos secundarios (GLP o gasolinas ligeras) que obtenga en la regasificación.

					Conveniencia de determinar el régimen fiscal a que ha de someterse el gas natural, pareciendo reducido el considerado por Catalana (el aplicable a las naftas para la obtención de gas manufacturado), ya que al utilizarse el gas natural como fuente energética competirá con otros productos sujetos a fiscalidad más elevada.

					La llegada del gas natural afectará a la absorción por parte del mercado de los diferentes productos que se obtienen en las instalaciones de refino. Posibilidad de que haya que recurrir a la exportación de fueloil por la competencia del nuevo producto.

			

			Curiosamente, en el escrito que Campsa dirige a la Delegación del Gobierno –y recogido en su integridad en la contestación de esta última al Ministerio de Industria–, la gestora del Monopolio solicita acceder a una participación accionarial en la nueva empresa con mayoría de Catalana que desarrollará el proyecto. Parece que su intención era, aparte de oponerse a las pretensiones de Catalana por entender que invadían su campo de juego, el no quedarse fuera de un posible nuevo negocio.

			El segundo hito importante fue la publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) en agosto de 1965 del anuncio de información pública sobre la solicitud de concesión administrativa por parte de Catalana[15]. Como primera reacción, Butano S.A. solicitó de inminentes juristas la preparación de dos dictámenes para conocer los argumentos jurídicos a utilizar en su oposición a la solicitud de Catalana. El primero, encomendado a Joaquín Garrigues, catedrático de Derecho Mercantil, sobre la validez de los derechos de la sociedad en la importación, distribución y venta en la Península e Islas Baleares de los gases butano, propano y demás gases igualmente licuables derivados del petróleo. En su dictamen el profesor Garrigues[16] concluye lo siguiente:

			«como consecuencia del carácter monopolista que Butano S.A. tiene hoy en materia de gas butano, gas propano y otros gases licuables, esta Sociedad disfruta de una posición jurídica que no podrá ser revocada sino por causa de utilidad pública».

			El segundo dictamen fue solicitado a Eduardo García de Enterría, catedrático de Derecho Administrativo, y en concreto se solicitaba su opinión sobre:

			«si corresponde a Butano S.A. realizar en exclusiva la importación de butano, propano y demás gases licuables del petróleo, y en concreto la exclusiva de las presuntas importaciones de gases húmedos procedentes de Libia y Argelia, partiendo de la base de que tales gases son geológicamente derivados del petróleo, así como organizar en territorio nacional la distribución y venta derivadas de estas importaciones».

			El profesor García de Enterría en su informe[17] se refiere en concreto al proyecto de Catalana, –y no a un caso hipotético–, distinguiendo entre las actividades de importación y regasificación de gas natural, y las de venta en el territorio nacional. Sobre esto último señala que con la normativa vigente es «totalmente imposible» que Catalana pueda realizar esta actividad por estar reservada a Butano S.A., y sobre lo primero entiende que haría falta establecer una excepción cuya iniciativa corresponde al Ministerio de Hacienda.

			Con el respaldo jurídico que aportaban los dos dictámenes reseñados, en el trámite de vista y audiencia compareció por escrito el director general de Butano S.A., Benito Cid de la Llave, aportando al Ministerio de Industria los mismos argumentos ya utilizados por la Delegación del Gobierno en Campsa, así como los recogidos en los dictámenes a que se ha hecho referencia. En sus alegaciones aporta certificación del Instituto Geológico y Minero confirmando la naturaleza petrolífera del gas natural. El compareciente se dirigió, asimismo, al ministro de Hacienda[18], informándole de su escrito de oposición a Industria, y solicitando su intervención en defensa del Monopolio de Petróleos, ya que a su entender se estaba violando la normativa de esta última institución, y añadiendo algunas consideraciones de interés:

			«Esta sociedad ha estado hasta la fecha a la espera de las decisiones que sobre la comercialización del gas natural emanaran de la Comisión Interministerial para la traída del gas de Argelia, que se constituyó por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos Económicos de 5 de diciembre de 1958, pero es visto que la cuestión toma ya derroteros distintos. Por nuestra parte, estamos en perfectas condiciones de asumir la tarea de abastecer el mercado nacional de gas natural húmedo si se juzga oportuna la disponibilidad interior de este nuevo recurso energético».

			En su escrito Cid era taxativo en el tema fiscal diciendo:

			«Butano S.A. desea exponer ante V.E. lo que estima indispensable imperativo de justicia, esto es, que el gas natural importado y los productos de que él se obtienen deben ser sometidos a la misma tributación que los gases propano y butano procedentes de la destilación del crudo de petróleo, de modo que sean gravados con idénticos impuestos o cánones referidos a la unidad kilocaloría o termia».

			El ministro de Hacienda, Juan José Espinosa[19], anotó a mano en el escrito indicado: «Para que informe en derecho la Dirección General de lo Contencioso (12-1-1966)».

			El informe de la Dirección General de lo Contencioso del Estado tiene fecha de febrero 1966[20], está dirigido reglamentariamente al subsecretario de Hacienda, Luis Valero Bermejo[21] –personalidad que se convertiría en uno de los más beligerantes defensores de la estatalización de la industria del gas– y en sus conclusiones es absolutamente rotundo:

			«1. El gas natural húmedo a que el expediente se refiere debe considerarse efectivamente comprendido en la esfera del Monopolio de Petróleos, sin necesidad de expreso y especial pronunciamiento en este sentido.

			2. Dicho gas se encuentra a su vez entre los que constituyen la finalidad y objeto de la empresa Butano S.A.

			3. El Ministerio de Industria no debe estimarse competente para conocer el expediente ante él incoado por Catalana de Gas y Electricidad S.A., y en consecuencia el Ministerio de Hacienda podría dirigirse al Presidente del Gobierno para que recabe del Ministerio de Industria el expediente que instruye, a fin de que previo informe y propuesta de Hacienda sea sometido a Consejo de Ministros a efectos de poder enjuiciar la oportunidad de otorgar una eventual y concreta excepción del régimen del Monopolio en favor de las actividades a que se refiere la Compañía privada solicitante.

			4. De otorgarse la excepción, debería de serlo en condiciones de paridad fiscal respecto del régimen a que se encuentra sometido Butano S.A.».

			Parece suficientemente demostrado que la solicitud de Catalana violentaba en varios aspectos la normativa en vigor, aunque en el plano puramente técnico cabía la duda de si el petróleo y el gas natural eran o no productos distintos. En los diferentes informes presentados por los opositores de Catalana se habla de «gas húmedo»[22], «producto de naturaleza petrolífera», «producto de base hidrocarburada», todo ello tratando de establecer la similitud entre ambos, pero es evidente que el debate seguiría abierto. Con independencia de esta consideración, era una realidad que el proyecto en cuestión suscitaba no solo la oposición de la empresa Butano S.A. y de la Delegación del Gobierno en Campsa, sino también de la propia Dirección General de lo Contencioso, organismo donde se concentraban los eminentes juristas del Estado. Se necesitaba de un enorme poder político para superar esta oposición, y es precisamente de lo que hizo gala el ministro de Industria, Gregorio López Bravo. Su conocido ascendente sobre el general Franco es lo que, con probabilidad, le permitió ganar la batalla a su colega de Hacienda (Espinosa). Es posible también que influyera el hecho de que tanto López Bravo como Espinosa formaban parte del Opus Dei, lo cual pudo suponer una coincidencia en materia de política económica y además la voluntad de evitar discrepancias. En el Archivo privado Luis Valero Bermejo (APLVB) figura una nota sin firma de fecha 14 de marzo de 1972[23] que resume las actuaciones a raíz de la solicitud de Catalana, donde dice:

			«El Sr. Ministro de Industria negó autoridad a la Dirección General de lo Contencioso para opinar sobre esta cuestión, y pidió y consiguió del Sr. Ministro de Hacienda se abstuviera de intervenir en la concesión administrativa».

			En esta misma nota se indica que:

			«Butano S.A. había preparado un recurso contencioso-administrativo contra la Orden de otorgamiento de la concesión, desistiendo de su presentación ante las apremiantes exigencias del Ministro de Hacienda».

			En estas circunstancias se confirma la irrupción de Catalana, con la publicación de la Orden del Ministerio de Industria de fecha 10 de mayo de 1966[24] otorgando a esta empresa la concesión solicitada, y como se ha dicho, a pesar de que altos organismos del Estado se habían movilizado en contra del proyecto. Se trataba, en efecto, de una concesión por un periodo de 75 años, al cabo del cual las instalaciones revertirían al Estado, al estar establecido que el suministro de gas era un servicio público[25]. El otorgamiento se apoyaba, asimismo, en la normativa del año 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria[26], normativa que estuvo en vigor largos años, aunque originalmente fuera concebida al final de la guerra civil como medida excepcional para la protección de la industria nacional, siendo difícil de explicar su referencia en la Orden. En el texto del otorgamiento se hace referencia a la documentación técnica que Catalana había aportado en la solicitud, donde se estimaba que la inversión necesaria era de 990 millones de pesetas[27], estableciéndose que las obras habrían de iniciarse en un plazo de tres meses, y estar completadas a los tres años. Se obligaba a la concesionaria a aportar una fianza del 5% del monto a invertir (49 millones de pesetas), para responder de cualquier incumplimiento de las condiciones de la concesión. La Orden indicaba que las tarifas de venta del gas natural serían en cualquier caso determinadas por la Administración. Por último, tal y como se ha indicado con anterioridad, se autorizaba a Catalana a transferir a otra sociedad controlada mayoritariamente la concesión otorgada. El tema del régimen fiscal aplicable a la actividad habría de ser tratado con posterioridad.

			Con la publicación de la Orden se materializaba la decisión del Ministerio de Industria de encomendar a la iniciativa privada el desarrollo de la industria gasista, sin duda convencido de la mayor eficacia de este tipo de iniciativa, cuando además la existencia del Monopolio y el viejo pleito Industria-Hacienda habían lastrado de forma decisiva la iniciativa pública en el sector.

			Aunque pudiera parecer que de esta manera se ponía fin al debate entre público y privado en el sector del gas natural, la realidad era bien distinta. Los defensores de la estatalización de la actividad mantuvieron abierto el debate al menos una década más, tal y como se desarrollará en apartados posteriores de este trabajo.

			Las obras de construcción de la planta de regasificación de Barcelona se iniciaron al poco tiempo del otorgamiento de la concesión en mayo de 1966, completándose las mismas en la primavera de 1969[28]. El primer buque con GNL llegó a Barcelona el 19 de febrero de 1969[29], iniciándose en esas fechas el suministro de gas natural a la zona catalana, una vez que se había llevado a cabo una primera fase de adaptación de redes y quemadores[30]. En junio de 1970 se inauguró oficialmente la planta con la presencia del general Franco. Para esas fechas ya se había producido la transferencia a favor de Gas Natural S.A. de los derechos y obligaciones otorgados en 1966 a Catalana. En efecto, la Orden del Ministerio de Industria de 12 de enero de 1968[31] autorizaba la indicada transferencia, obligándose Gas Natural S.A. a una primera ampliación de capital de 250 millones de pesetas en el primer trimestre de 1968, y a una segunda de 500 millones de pesetas en el año 1969. Estas ampliaciones de capital permitieron la incorporación de Esso como accionistas con un 35% de participación, así como de los bancos Urquijo, Hispanoamericano y Popular conjuntamente con un 15%, manteniendo Catalana el 50% restante. Pedro Durán fue designado presidente, Pedro Grau director general[32], y Paul Temple vicepresidente en representación de los intereses de Esso[33]. El peso de la compañía norteamericana en la gestión de Gas Natural S.A. fue enorme ya que además de Temple, el director técnico, el director comercial y el responsable de Recursos Humanos fueron nombrados por la propia Esso.

			La puesta en marcha del proyecto de Catalana dio lugar a que también se iniciaran otras actividades vinculadas con el GNL. Una de ellas fue la Naviera de Productos Licuados (Naproli). Aunque el contrato de suministro con Esso era en condiciones CIF, Catalana consiguió del suministrador que al menos uno de los buques necesarios para el transporte Marsa el Brega-Barcelona fuera construido en España por una naviera española. Naproli se había constituido en 1965 por iniciativa del ingeniero naval Ángel Ojeda y con la mayoría del capital en poder de Marítima del Norte (familia Sendagorta), siendo su primer proyecto el buque amoniaquero Denev, cuya característica principal era poder mantener la carga a una temperatura de -40 ºC. Con la experiencia de este buque, y conocedor del proyecto de GNL de Catalana que requería buques frigoríficos a -168 ºC, Naproli consiguió firmar un contrato de fletamento a «casco desnudo»[34] con Esso por un buque de 40.000 m3 de capacidad, por un periodo de quince años, y a construir en el astillero de Astano en El Ferrol[35]. La propia Catalana se incorporó al capital de Naproli con un 30%, manteniendo Marítima del Norte el 60%, y Ángel Ojeda un 10%. La operación fue exitosa, ya que se trataba de construir un buque gemelo de los que Esso hizo para el transporte a Italia, y por tanto se trataba de una tecnología contrastada, aunque era el primer buque de estas características que construía Astano. En el contrato de fletamento Esso se aseguró una presencia importante durante la fase de construcción y de pruebas, con lo cual no se presentaron problemas, y la calidad del buque quedó garantizada. Fue botado en 1968 (entrando en operación en 1969) y bautizado con el nombre de Laieta, siendo su madrina la Sra. de López Bravo. El Laieta ha estado navegando entre Marsa el Brega y Barcelona cerca de 40 años con plena eficacia operativa. Desde que finalizó el fletamento con Esso en 1984, el buque fue operado por Naproli en régimen de «fletamento a plazo» con Enagás hasta el final de su vida. Según relata Jesús Sendagorta[36], responsable de Naproli desde los inicios, durante los 40 años mencionados hubo momentos complicados como el amarre del buque durante varios meses, justo después de su primer viaje en 1971, por los problemas de suministro en Libia, y durante el cual Esso tuvo que seguir pagando el flete pactado, o el intento fallido de Esso de que al final del contrato Naproli se quedara con la tripulación, la cual evidentemente había acumulado una importante antigüedad. El buen entendimiento entre Catalana y Naproli dio lugar a una segunda iniciativa conjunta, consistente en la construcción de un pequeño buque gasero de 5.000 m3, bautizado como Sant Jordi, cuyo objetivo era el transporte de GNL desde Barcelona hasta Mallorca, donde se instalaría una planta satélite para el suministro de gas natural a la isla. El proyecto puso de manifiesto el afán de expansión de Catalana, pero al final no se materializó, con lo cual el buque tuvo que ser utilizado en otros tráficos, en concreto en México.

			Hubo otros proyectos, basados principalmente en la utilización de los subproductos a obtener en la regasificación (etano, propano, butano), que tuvieron una vida corta, ya que se mantenía la gran incógnita sobre qué organismo tenía los derechos de comercialización de esos productos. Por supuesto, Butano S.A. iba a mantener con firmeza sus derechos exclusivos sobre los mismos, lo cual supuso que iniciativas como Etilsa (aprovechamiento del etano para la obtención de etileno, con un «etilenoducto» desde Barcelona hasta Tarragona) o Aquitania Ibérica (obtención de propileno a partir de propano) no prosperaran.

			Una vez otorgada la concesión a Catalana, quedaba por fijarse el régimen fiscal aplicable a esta nueva fuente energética. Los diferentes escritos, ya reseñados, en contra de la solicitud de Catalana ponían de manifiesto la necesidad de que la fiscalidad a aplicarse al gas natural fuera equivalente a la soportada por otras fuentes energéticas con las que iba a competir. En este sentido, el subsecretario de Industria se dirigió al Ministerio de Hacienda solicitando que se fijaran los derechos que habían de gravar la importación y distribución del gas natural[37]. Decía el escrito de Industria que la imposición del gas natural debía ser equivalente a la del fueloil:

			«pretendiendo lograr con ello que no quedasen mermados los ingresos de Hacienda por los correspondientes a las energías sustituidas por el gas natural y, a su vez, procurar que las nuevas instalaciones empleadas fueran rentables».

			Industria proponía la figura del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, con un tipo del 10% sobre el valor CIF Barcelona, y con un periodo de transición hasta 1979, en el cual el tipo iría escalando a partir del 2% en 1969, para permitir que la empresa tuviera una carga fiscal menor a lo largo de los primeros años. A este impuesto se le añadiría el Impuesto de Tráfico de Empresas, a razón de un 2% sobre el precio de venta. La subsecretaría de Hacienda (Valero Bermejo) rechazó el planteamiento de Industria, tanto en el concepto impositivo, que a su juicio debía de ser el canon a favor de la Renta de Petróleos, como en la cuantía, que argumentaba debía alcanzar el 10% en 1976, y partiendo de un 3,8% en 1969[38]. Evidentemente, Hacienda aportaba al debate fiscal su visión del gas natural como producto monopolizado, y en consecuencia el impuesto adecuado era el correspondiente al Monopolio de Petróleos. Por parte de Industria no se aceptó la contrapropuesta de Hacienda, y el tema quedó en suspenso, hasta que en diciembre de 1967 se produjo el cese de Valero Bermejo en la subsecretaría de Hacienda. A partir de ese momento el entendimiento entre Industria y Hacienda debió de facilitarse, ya que la Orden Ministerial del 24 de enero de 1968[39], fijando el régimen fiscal a aplicarse al gas natural, era considerablemente menos oneroso que el solicitado por Industria inicialmente. El tipo se fijaba en un 4,7% sobre el valor CIF Barcelona, y con un periodo de transición hasta 1979 partiendo de un 0,1% en 1969. En cambio, la figura impositiva utilizada era la del canon a favor de la Renta de Petróleos, lo cual no dejaba de extrañar, ya que a un producto que era considerado como no monopolizado (concesión a la importación y manipulación a favor de un ente privado como Catalana), se le aplicaba un impuesto propio de los productos monopolizados[40].

			Con la fijación del régimen fiscal los detractores del proyecto de Catalana encontraron nuevos argumentos para seguir manifestando su oposición. En el APLVB figura la ya reseñada nota sin firma y fechada el 14 de marzo de 1972 (Nota 23), donde se hace un análisis comparativo de la fiscalidad de las diferentes fuentes energéticas, llegando a la conclusión de un trato «singularmente beneficioso» para el gas natural, y dando a entender la existencia de un afán por parte de Industria de favorecer el proyecto de Catalana. En el último párrafo de esta nota se dice:

			«El privilegio fiscal que representa el uso de gas natural a través de la sociedad Gas Natural S.A. solo cumple una de las dos finalidades que el subsecretario de Industria sugería en su escrito de 20 de abril de 1967, la de procurar que las nuevas instalaciones empleadas fueran rentables, aunque ello se consiga a costa de mermar los ingresos del Tesoro Público».

			2. El difícil desarrollo del proyecto de Gas Natural S.A.

			El primero de los problemas que iba a afrontar el proyecto fue el de los suministros. La empresa, habiendo contratado a largo plazo con Esso la llegada a Barcelona de importantes volúmenes de GNL, confiaba en que no existieran sorpresas en la disponibilidad del gas. La realidad fue otra, ya que en septiembre de 1969 se produce la revolución en Libia y la llegada al poder del coronel Ghadafi, lo cual iba a trastornar de forma notable las exportaciones de GNL desde ese país. Esso había previsto iniciar los embarques en 1970, pero el nuevo Gobierno libio exigió una modificación en el sistema de precios, lo cual retrasó el primer envío a marzo de 1971. Mientras tanto los suministros de Esso a la planta de Barcelona tuvieron su origen en la planta argelina de Arzew (18 cargamentos en 1969 por un total de 0,9 bcm, y otros diez cargamentos en 1970 por 0,5 bcm). Asimismo, en noviembre de 1970 Esso tuvo que traer un cargamento desde Alaska, ya que las auto­ridades argelinas interrumpieron los suministros al no querer ofrecer la imagen de que estaban facilitando una alternativa al «contencioso» libio[41]. En estas circunstancias Esso tuvo que afrontar importantes indemnizaciones a Gas Natural S.A. por los problemas de suministro, y presionó a Pedro Durán para que no se establecieran contratos de venta no-interrumpibles o fijos, dadas las dificultades en Libia. Durán se negó a aceptar la solicitud de Esso y siguió contratando entregas en firme[42]. Los problemas de suministro de GNL y la imposibilidad legal de poder interrumpir las ventas de gas de emisión a los clientes, obligó a que de forma puntual Gas Natural S.A. tuviera que recurrir a suministrar a sus clientes aire propanado en vez de gas natural, lo cual era posible al tener el propano unas características técnicas similares al gas natural, y recurriendo a un procedimiento rudimentario de añadir a la corriente de aire una dosis de propano de forma manual[43]. Incluso en unas declaraciones a una publicación especializada, Platt’s Oilgram, Durán indicó que a la vista de las dificultades en los suministros de GNL, Gas Natural S.A. se planteaba reconvertir a sus clientes a gas manufacturado obtenido de naftas o carbón[44]. Asimismo, los problemas en los precios del GNL libio fueron recurrentes en el periodo 1972-1974, en gran medida como consecuencia de los incrementos de precio en los mercados petrolíferos. En 1973 Gas Natural S.A. tuvo que aceptar un aumento con carácter retroactivo a 1971, y en 1974 tuvo que afrontar un aumento de nada menos que de un 174%, todo ello cuando las tarifas oficiales aplicables a sus ventas no experimentaban aumentos similares.

			Estos problemas de suministro aconsejaron a Gas Natural S.A. la reanudación de negociaciones para la obtención de un contrato en Argelia. Según manifiesta la empresa[45], con anterioridad a estos problemas, prácticamente desde que este país alcanzó la independencia en 1962, Pedro Durán había venido manteniendo conversaciones con los responsables argelinos con el objetivo de conseguir un contrato de compra de GNL. Al parecer, en abril de 1966 tuvo lugar una visita oficial del ministro de Industria argelino a España, de la cual surgió un acuerdo de principio entre Catalana[46] y Sonatrach para la compra por la primera de 4 bcm/año durante quince años a partir de 1970. Dado el enorme volumen y coste de la operación se acordó que una parte del pago se haría con bienes de equipo españoles, y para ello se creó una Comisión Mixta al objeto de encauzar los intercambios comerciales[47], que inició sus reuniones en octubre de 1966. Por otro lado, era evidente que Catalana no podía absorber un volumen de gas de esa entidad, máxime cuando ya se había puesto en marcha el proyecto de importación de GNL libio, pero la parte argelina requería esa cantidad para justificar las inversiones en la planta de licuefacción. Por ello se contempló un esquema en el cual Catalana dirigiría a Gaz de France una parte importante del gas derivado del contrato con Sonatrach, y la empresa francesa en compensación suministraría gas de Lacq al País Vasco español, donde existía un mercado potencial importante. Sin duda, la complejidad de la operación dificultó su materialización[48]. En 1971, a la vista de la problemática libia, se reanudaron las negociaciones, alcanzándose un acuerdo de principios firmado en Argel el 10 de febrero de 1972. El acuerdo suponía la compra de 23 bcm en el periodo 1974-1991, con un precio inicial de 0,46 dólares MBTU. En opinión de Gas Natural S.A. el precio era muy atractivo, ya que se trataba de absorber excedentes de una planta de licuefacción existente. Los volúmenes contractuales, inferiores a los apalabrados en 1966, eran de 0,3 bcm/año en 1974, llegando a 1,5 bcm/año en 1979, y se incluía una cláusula take or pay[49]. El contrato definitivo se firmó el 14 de abril de 1972, habiéndose suavizado la cláusula take or pay, quedando todo ello, sin embargo, sujeto a que la parte argelina consiguiera la financiación adecuada para acometer las necesarias inversiones. El acuerdo de Gas Natural S.A. con Sonatrach contemplaba también la constitución de una empresa 50/50, denominada Alegal, cuyo objetivo era el desarrollo de plantas satélites de GNL por toda la cuenca mediterránea. Pedro Durán tuvo la oportunidad de informar de estos acuerdos al general Franco en la audiencia que tuvo lugar el 16 de febrero de 1972[50].

			El segundo problema de importancia lo constituían las condiciones de venta a Butano S.A. del GLP (butano, propano) obtenido en la planta de Barcelona. El GNL que se originaba en Libia tenía un importante contenido de estos hidrocarburos, los cuales se segregaban del gas natural en la planta de regasificación. Los volúmenes eran considerables, unas 260.000 toneladas/año, al parecer debido a que el suministrador, Esso, no tenía mercado en Libia para estos productos, y en consecuencia no se segregaban en origen, como sucedía en general en los contratos de GNL. Gas Natural S.A. defendía, con toda lógica, la tesis de que el precio de venta de estos productos tenía que ser el mismo que Butano S.A. aplicaba en sus compras a las refinerías nacionales. Sin embargo, esta última defendía un precio de coste de la termia[51] partiendo del precio de adquisición del GNL, lo cual llevaba a un precio claramente inferior, suponiendo la diferencia unos 200 millones de pesetas al año[52]. En este debate era evidente que jugaba un papel importante la oposición de Butano S.A. a la mera existencia de Gas Natural S.A. La falta de acuerdo entre las partes, y la imposibilidad de su exportación, supuso que en algún momento el propano y butano fueran quemados en la antorcha de la planta de Barcelona[53].

			El tercer problema tenía una gravedad enorme. La distribución del gas natural en Barcelona y su comarca se realizó utilizando la antigua red de distribución de gas ciudad propiedad de Catalana[54], pero evidentemente se trataba de una red antigua prevista para un gas de distintas características que el gas natural y existiendo el riesgo de que una fuga diera lugar a una explosión[55]. Se llevaron a cabo ciertas obras de acondicionamiento de la red, así como el cambio de quemadores en las instalaciones domésticas, al objeto de poder utilizar el nuevo combustible. En este escenario el 6 de marzo de 1972 se produjo una explosión en un edificio de nueve plantas en la calle Capitán Arenas de Barcelona, quedando el edificio totalmente destruido, y produciéndose numerosas víctimas mortales. Se registraron otros incidentes[56] de la misma naturaleza, sin que revistieran, por fortuna, la gravedad del de la calle Capitán Arenas, pero el temor en la población era grande y era inevitable que se responsabilizara a Catalana/Gas Natural S.A. de lo ocurrido. El Ministerio de Industria puso en marcha un plan urgente de revisión de las instalaciones en miles de hogares, que fue encomendado a un grupo de técnicos de la refinería de petróleos de Tarragona, en aquel momento en construcción[57]. Sin embargo, el Colegio de Ingenieros Industriales de Cataluña emitió un informe descartando que las explosiones pudieran tener su origen en el gas natural[58]. En el mismo sentido se manifestó el Gas Council británico en un informe solicitado por el Ministerio de la Vivienda de aquel país, alarmado por las explosiones en Barcelona[59]. A pesar de ello se mantuvo el temor de que el gas natural fuera el causante, por lo que Catalana aceleró su programa de revisión de la red y afortunadamente no se llegaron a producir nuevos accidentes. Pero la penetración del gas natural se vio afectada por esta circunstancia.

			Pero otro asunto problemático para Gas Natural S.A. era lo singular de su situación. En Europa Occidental la industria del gas natural estaba básicamente en manos de la iniciativa pública, y no había perspectivas de que fuera a cambiar, en gran medida por ser una industria estratégica, y por requerir un esfuerzo inversor gigantesco. Por ello, Gas Natural S.A. se vio obligada durante los primeros años de vida de su proyecto a una constante labor de convencimiento a los poderes públicos sobre la bondad de su actividad, al tiempo que se defendía de los ataques de aquellos que abogaban por la titularidad estatal (más sobre esto último en apartados posteriores). En la indicada labor de convencimiento Pedro Durán demostró poseer unas dotes notables, siendo incansable y frecuente su interlocución con los diferentes ministerios en Madrid en defensa de sus intereses. El todopoderoso ministro Laureano López Rodó[60] visitó la planta de Barcelona el 3 de marzo de 1969 a los pocos días del inicio de la actividad (febrero de 1969). También en esos días visitaría la planta el director general de la Energía, Bernardo López Majano[61]. Pero sin duda la visita más importante en esos momentos iniciales fue la del ministro de Industria, José Mª López de Letona[62]. Letona había sustituido en octubre de 1969 a Gregorio López Bravo, principal defensor del proyecto de Gas Natural S.A., y la posición del nuevo ministro sobre el asunto aún no había quedado concretada. La visita se produjo el 13 de abril de 1970[63] y las conversaciones que mantuvo con Durán y su equipo quedaron plasmadas en una carta que este último dirige al ministro[64]. Con la carta incluye un informe de gran interés donde expone con toda claridad su visión de cómo habría de desarrollarse la industria del gas natural en España. Sus planteamientos principales fueron los siguientes:

			–	El II Plan de Desarrollo establecía como objetivo la creación de una red nacional de gasoductos. Gas Natural S.A. propone una etapa intermedia en la cual se instalarían plantas de regasificación «satélites»[65] en puntos estratégicos del futuro trazado del gasoducto, y suministrados por ferrocarril o camión desde terminales costeros (Barcelona), para crear el mercado, plantas que serían desmontadas cuando se contara con el gasoducto. Durante esta etapa intermedia todo el gas natural sería importado en forma de GNL, y cuando estuviera completada la red de gasoductos se podría contemplar la importación por tubería a través de la frontera pirenaica con origen Rusia u Holanda.

			–	La distribución sería realizada por las mismas empresas que en la actualidad distribuían gas manufacturado, siempre que se les garantizara un régimen fiscal adecuado frente a la competencia de otras fuentes energéticas.

			–	Colaboración con Butano S.A. para la creación de redes que pudieran canalizar tanto aire propanado como gas natural, con la idea de que poblaciones pequeñas estuvieran inicialmente suministradas por aire propanado, a ser sustituido por gas natural cuando se dispusiera de gasoducto.

			–	Para conseguir una adecuada penetración del gas natural se requeriría un tratamiento fiscal preferencial durante un periodo de diez años, abarcando no solo la importación y venta del producto, sino también la adquisición de bienes de equipo destinados a la industria, y que las empresas pudieran disfrutar de una exención fiscal sobre los resultados de explotación que se destinaran a reservas legales o voluntarias.

			En su carta sugiere Durán ponerse en contacto con el INI al objeto de «intercambiar criterios» sobre la materia. La carta fue trasladada al presidente del INI, Claudio Boada[66], quien en su contestación[67] califica de poco claras las ideas de Durán y señala que el Instituto tiene en fase de estudio la implantación de un nuevo terminal gasífero en el Norte de España (ver apartado 4 del capítulo 2), sugiriendo la formación de un grupo de trabajo con Gas Natural S.A. para la coordinación general del abastecimiento de gas natural. Sobre esto último Letona contestó a Boada[68] señalando que la idea «quizás no sea muy operativa mientras no tengamos concretada la política a seguir por el Instituto en este sector».
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